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LEY 13 DE 1989  

(enero 11)  

por la cual se   modifica el artículo 12 de la Ley 60 de 1981.
 

El Congreso de   Colombia,  

DECRETA:  

Artículo  1o.    Declarado  inexequible  por  la  Corte
Constitucional en la   Sentencia  C-660 de 1997. Modifíquese
el artículo 12 de la Ley 60 de   1981, en virtud del cual se
estableció un término de dos años para la   expedición de la
Matrícula y Tarjeta Profesional de los Administradores de  
Empresas,  en  el  sentido  de  ampliarlo  a  tres  años  más,
improrrogables, contados a   partir de la vigencia de esta
última.  

Dada en Bogotá, D.   E., a los … días del mes de … de mil
novecientos ochenta y ocho (1988).  

El Presidente del   honorable Senado de la República,  

ANCIZAR LOPEZ LOPEZ  

El Presidente de la   honorable Cámara de Representantes,  

FRANCISCO JOSE   JATTIN SAFAR  

El Secretario   General del honorable Senado de la República,
 

Crispín Villazón de   Armas.  
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El  Secretario    General  de  la  honorable  Cámara  de
Representantes,   

Luis Lorduy Lorduy.  

República de   Colombia-Gobierno Nacional.  

Publíquese y   ejecútese. Bogotá, D. E., 11 de enero de 1989.
 

VIRGILIO BARCO  

El Ministro de   Desarrollo Económico,  

Carlos Arturo   Marulanda Ramírez.  

El Ministro de   Educación Nacional,  

Manuel Francisco   Becerra Barney.  

           


